AL ALCALDE PRESIDENTE Y AL SR. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
ALBATERA
FRANCISCO GARCÍA GELARDO, portavoz del grupo municipal socialista del Ayuntamiento al que me dirijo, comparezco y DIGO:
Que según dispone el art 46 de la Ley 7/1985 de bases del régimen local los órganos colegiados de las entidades locales, entre los que se encuentra el Pleno, funcionan en régimen de sesiones ordinarias DE PER1OCIDAD PREESTABLECIDA. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 78 del RD 2568/1986, Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales que indica que son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad esta preestablecida. DICHA PERIODICIDAD SERA FIJADA POR ACUERDO DEL PROPIO PLENO ADOPTADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, QUE HABRÁ DE CONVOCAR EL ALCALDE O PRESIDENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LA CORPORACIÓN
El pleno del Ayuntamiento de Albatera estableció en la sesión extraordinaria correspondiente que las sesiones ordinarias plenarias se celebrarían todos los últimos miércoles del mes no festivos entre las 9 y las 20 h. De acuerdo con la periodicidad preestablecida por el acuerdo plenario indicado el pleno del Ayuntamiento de Albatera correspondiente al presente mes de diciembre 2007 debía celebrarse el próximo 26 de diciembre de 2007.
Sin embargo, por Decreto de Alcaldía se convoco el pasado día 13-12-2007 la celebración de la sesión ordinaria plenaria para el día 21-12-2007 con una manifiesta vulneración del acuerdo plenario de referencia e irrogándose el Alcalde unas competencias que la ley reserva de forma expresa y exclusiva al pleno; la consecuencia jurídica es que dicha convocatoria de pleno es radicalmente nula en virtud de lo dispuesto en el artículo 62.1.e) de la Ley 30/1992 al haberse dictado prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido, siendo igualmente nulos los posibles acuerdos que se adoptaran de celebrarse finalmente dicha sesión ordinaria en fecha distinta de la preestablecida por el plenario de acuerdo con la legislación vigente
Por lo expuesto.
SOLICITO QUE, teniendo por presentado este escrito, se admita y se proceda a la convocatoria de la sesión ordinaria del pleno para su celebración el próximo día 26-12-2007 tal y como consta en el acuerdo plenario que preestableció, de acuerdo con los preceptos legales, la periodicidad de dichas sesiones, declarando nula y sin efectos la convocatoria realizada por el Sr Alcalde para el día 21-12-2007
Albatera a 19 de diciembre de 2007
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